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POrtancia y que porignoranciB o desidia de su custodia o por
temor a incendio, robo o desorden hubiere peligro de destrucción
o pérdida, podrán ser incautados temporalmente y depositados
en un Museo»,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Que por' el excelent1simo seftor Gobernador civil
de Zamora Be provea lo necesario a fin de que sean incautadas
temporalmente, a efectos de BU cuttod1a y conservao1ón, dos ta
llas románicas del s.iglo XII que repreeentan a San Juan y Santa
Marta Magdalena, propiedad de la Cofradia del Bendito Cristo
de' Moratones de Vidrtales.

segundo.-Que esta incautación se haga mediante el oportuno
recibo de las autoridades que intervengan en el acto.

Tercero.--Que dichas tallas queden depositadas para su cus
todia en el Museo de los Caminos. de 1& ciudad de Astorga, hasta
tanto cesen las circunstancias que motivan esta incautación
temporal.

Lo diiO a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid. :M de abril de 1969.-P. D.• el Director general de

Bellas Artes, Florentino Pérez Embid.·

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 26 de mavo de 1969 pOr la que se resuel
ve conceder el premio de los concursos nacionales
de Bellas Artes de 1969, corresp0n4tente a la Sec
ción de Mústca. a don Lorenzo Ondarra y a don
Tomás Marco Aragón.

Ilmo. Sr.: Por orden mlni.terlal de 12 de dicltlDlbre de 1968
(eBoletln OfIcial del J:atado» de 6 de enero di! 1968) se convo
caron 1"" ooncursos naclonaleB de Ilellas Artes para el atl.o 1969
I!l\ Jurado deslgtlado para 1"" m1Smco en la 5ecclón de MúoIca:
por Orden mmlsterIal de 12 de mano de 1969 (CBo!etln Ofi
cIal del Estado» del 9 de abrlll. eleva a _ DeJ)al'Üllnellto
propuesta de concesión del premio a favor de don Lorenzo
Ondarra y don Tomás Marco Aragoo.

En su Virtud, a propuesta de la. D1reooiÓll General de Bellas
Artes. .

Este Ministerio ha resuelto prestar su aprobación a dicha
propueata y, en BU OOllIeCuencta, repartir el premto que para
la Secolón de Múaiee. establee@n las b.... de loo """eureos
nacionales. entre don Lorenzo Ondarra, por IU composiot6n ti
tulada «DláJog<m, y don Toma. Marco Aragón. por la tItulada
.Vltral»,

Lo digo a V. l. para su conocbniento y demás efectos.
DI"" guarde a V. r.
Madrid, 26 de mayo de 1969.....;.,p. D., el Subsecretario, Al~

berta Monre&l.

Ilmo. Sr. Director general de BeIl88 A1"te!.

Dlbu1o:

Premio: Don Julio Augusto Zaebr18son Acevedo, por 8U obra
titulada «Astronauta subdesarrolJAdo».

Accésit: Don -José Antonio Mol1na Sánohez, por su obra ti
tulada cDlbujo•.

Grabado:

Premio: Don IgnacIo Berriobefia Elorza, por su obra tltula
da «El 'I'eatrillo».

AccésIt: Don JuI1án Banteme.rla L6peZ, por su obra tltul...
da «¿será posIble'!».

Literatura:

Premio: Don Carlos Areán, por su labor sobre critica de arte
durante los años 1968 y 1ge8.

Arquitectura:

Premio: Don Jaime L6pez de Asiaín y a don Angel Dlaz
Donúnguez, por el proyecto del Museo Espafíol de Arte Con·
temporáneo.

Lo digo a V. l. pa.ra su conocimiento y efectos.
Dieo rue.r<le a V. r.
Madrid. 6 de jwllO de 1968.-P. D.. el su_tarlo. Alberto

Monreal.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN tIe 6 de 1unio tIe 1969 por la que le con
cede el premio de los concursos nactoncaes de Be
lla.,; Artes de 1969. correspQ'haiente a la Sección de
Fotogratfa. a. don Pedro Barrachina. Casanova.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 12 de diciembre de
1969 (<<Boletín OfIcial del Estado» del 6 de enero de 1969) se
convocaron 108 OO!leur808 naoionales para el año 1969. El Ju·
rado desigIi&do para. los mismos en la sección de Fotografía.
por orden mlnlSterlal de 12 de marzo últlmc> <'«BoIetln OfIcIal
del Estado» del 9 de abrU). eleva a sate Depart&mento pro.
puesta de concesión del premio a favor de don Pedro Barra-
china Casanova., por su obra tItulada «Invierno en el bosque».

En BU virtud, a propUNta. de la Dirección General de Bellas
ArlAlo.

Este M1n~terio ha resuelto preBtar IU apro_ión a dicha
propuesta. y, en 8U OO118eOuencia., ,oanceder el premio que para
la sección de Fotografía establecen 1M bases de los concunos
nacionales a don Pedro BalTaohina'- Cua.n~ por su obra
titulada «Invierno en el bosqueJo

Lo dl¡o a V. r. para su conocimiento y <lemA.> electOll,
Dios gual'de a V, r.
Msdrld. 6 de junIo de 1968.~P. D., el SUbsecretario. Alberto

Momeal.

nmA>. sr. DU'<lctor general de Ilell... Artes.

II.ESOLUCION tIe lo DIr.cclcln a...era¡ tIe Trabaio
'Por la que se aprueba el Convenio Colectivo Sindi
cal Interprootnma.l para Id E'Jn.t)raa ePrOt1uetos
Quimkll>s 1bllnCOl, S. A.» (PlIOQtTIBER).

Visto el texto del Convenio COlectiVO 8indic&1 InterprOYin
clal para la __a cProduotoo Qulmlcos rbt!<l_ S. A.»
(PaoQUIBlllR). Y sus trabajo<l<ll'.... »u_lto en 1M de _ll
de 1969'

iéiüItlmdo que _ la 8eCftta<la General de la Orlranlzaol6n
Blndloal lO eIevó, en 17 de maJo de 19C19. a IlIta tIl_ión De
neral de Trabajo el tato Uleral del referido OQmenjo, haolón·
dose constar de manera exPresa que. las normas del convenio
no tendrán repercusión allUDa en los precios;

Considerando que esta Dirección General es competeute
para resolver lo a.aordaciQ en 01 O<mvomo de conformidad con
el articulo 19 del Reglamento de 22 de julio de 1958, siempre
que no eontraven.. precepto de superior rango administra..
tiv~ione Intereses de carácter general;

l!Ddo Que la Dirección General de Prev!41ón ha Inf_ a_ab\e1llente a las mej<lrU de lfeSU/IIClod lI<Iclal
pa••tIIle en el Cotweato:

ORDEN de 6 tIe iunio de 1~69 por la que se con
ceden los premtos de los concursos naclonales de
Bellas Artes. corresPOlltlll$ntes a las SecclO1U' de
Pintura, Escultura, Dibujo, Grabado. Literatura V
Arquitectura.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 12 de diciembre de 1968
(<<:Boletln OfIcIo.! del Estado» del 6 de enero de 1968) se con
vocaron los. concursos nacionales para el año lG§. El Jurado
dealsnado para los rnlsm"" en las 5ecclQDes de Pintura, Escul
tura. Dibujo. Grabado. Literatura y Arquitectura por Orden
mlnl8tertal de 12 de marzo 1l1t1mo (<<BoIetfu Oflcla1 del Estado»
del 9 de abril) eleva a ...te Departamento propuesta de con
cestón de pre.rtlios en las' mencionadas Seceiones.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de-Bellas
ATIes.

Este Ministerio ha resuelto prestar su aprobación a dicha
propuesta y, en su consecuencIa, conceder los siguientes pre
mios:

Pintura:

Premio: Don Mariano Peláez Langa, por su obra titulada
«Eva».

Aoo6s1t: Dofia Maria Teresa. Peña Echeveate, por su obra
titulada «Café de periferia».

Escultura:

!'NIOlo: Desierto.
AccéSit: Don Amador _tcu.. Meo1_... por SU -...

to de· monumento a Ramiro de MaeZtu.

MINISTERIO DE TRABAJO
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Considerando que las condiciones económicas del Convenio
están dentro de las normas dictadas en el articulo tercero del
Decrel...ley 10/1968, de 16 de agosto,

Bsta Dirección General resuelve:

Pr1mero.-Aprobar el Convenio colectivo Sindical Interpro
vinelal para la Empresa «Productos Quimicos Ibérioos, S. A.».
suscrito en 24 de abril de 1969.

Segundo.~sponer su publicaeión en el «Boletín OficIal del
Estado» con arreglo a lo previsto en el artículo 2J5 del Regla·
mento de 22 de julio de 1958.

Tercero.-Bigniftcar que contra la presente Resolución no
cabe recurso alguno en la vía administrativa. según el articu·
lo 23 del citado Reglamento y Orden de 24 de enero de 19'59.
modificada por la de 19 de noviembre de 1962.

Lo qUe comunico a V. S. para su conocimiento y efectoo.
Dios guarde a V.. S. muchos aftoso
Madrid, 2 de Junio de 1969.-El Director general, Jesús p(r

sada Cacho.

Sr. secretario general de la Organización Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL INTERPROVINCIAL

~~1ESa:G~~gDtt~o~EL$~~m:JsLt:.?:It,~~ ~N ~~
(PROQUmERI, PARA SUS CENTROS DE TRABAJO EN
ALMBRIA, MALAGA, PONTEVEDRA y VlELANUEVA DE
lA SERENA (BADAJOZ) y SUS OFICINAS CENTRALES

DE MADRID

CAPITULO PRELIMINAR

Constituye titulo de honor para esta Empresa. las distincio
nes que ha merecido de Empresa ejemplar y Empresa modelo
en Seguridod Social, otorgadas en los años 1965 Y 1966. durante
la vigencia del presente C01lvenio.

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

SECCIÓN l.a AMBlTO DE APLICACIÓN

Articulo l.0 Ambito territorial.-EI presente Convenio Co
lectivo Sindical afecta a todas las dependencias y factorías que
la Empresa «Proquiber, S. A.». tiene instaladas en el territorio
nacional.

Art. 2.0 Ambito personal.-Las disposiciones de es.te Con
venio afectan a t<xlo el personal fijo de plantilla de la Empresa
y a todo aquel qUe con igual carácter ingrese durante la vi·
gencia del mismo, a excepción del comprendido en el artíCUlO
séptimo de la Ley de Contrato de Trabajo,

La retribución base correspondiente a los Apoderados con
funciones y poderes especiales de la centrel yel personal tée
nleo superior. con categorias de Director, Subdirector y Técnico
Jefe (con mando de Jefe de fabrIcación) será libremente fija
da pOI' la DIrección de la 1!Jmpresa.

SECCiÓN 2.1l. DURACIÓN y VIGENCIA

Art. 3.° Entrada en vigor.-El presente ConvenIo entrará en
vigor el día 1 de marzo de 1969 y regirá: durante un año, a
contar de la fecha indicada.

Art. 4.° Rescisión y revísión.-La denuncia proponiendo la
rescisión o revisIón del Convenio deberá formularse con tres
meses de antelación a. la fecha de terminación de su vigencia
o de cualquiera de sus prórrogas. debiendo efectuarse ante la
Dirección Genera~ de Trabajo y por mediación del Sindicato
Nacional de Industrias QuímIcas. contandose el plazo desde la
fecha de entrada en el Registro General de este último Orga.
nismo.

SECCIÓN 3.- RtGlMEN DE COMPENSACIONES

Art. 5.° Absorci6n.----.Las mejoras económicas del presente
COnvenio podrán ser absorbidas o compensadas hasta donde
alcancen con cualquier aumento de retribuciones que la Em
presa se viera obligada a e.doptar por imperativo legal.

Art. 8.° Garantta personaL-8e respetarán en todos los casos
las situaciones indivIduales que excedan de las establecidas en
este convenio, calculadas en cómputo anual y abstracción he
cha de los conceptos salariales de todo orden que puedan tener
pOr causa. que quedarán suprimidos y sustituídos en cualquier
caso por 108 que se establecen en el presente texto.

CAPITULO n
Condiciones de trabajo

SECCIÓN La ESCALAFONES

Art. 7.° Escalajones.-Dentro de los treinta dia.s siguientes
a la publicación del presente Convenio en el «Boletín Oficial
del Estado». la Empresa expondrá en el tablón de &I1uuc1os de

cada Centro de trabajo el escalafón del personal, y durante 101
treinta días siguientes :os productores podrán reclamar en la
forma y plazos previStos enlOEI artículos 22. 64 Y 65 del Regla
mento de Régimen Interior

En aIlos sucesivos de vigencia del Convenio, l8.'O fechas de
publicación del escalafón serán las dispuestas en el artículo 22
del referido Reglamento de Régimen Interior.

SECCIÓN 2.'" CATEGORÍAS PROFESIONALES ESPEciFICAS
DEL CONVENIO

Art. B.o Ademas de las categorlas definidas en la Regla·
mentación de Trabajo, subsistirán las siguientes:

Analista.
Especiallsta.-Comprende a los que desempeñan los oficios

sigUientes:
Camaristas.
Horneros.
Maestros de molienda y fabricación super en sistema con

tinuo.
Manejo del telter y puente grúa.

SECCIÓN 3." ADsCRIPCIÓN DE DETERMINADOS OFICIOS
A CATEGORíAS PROFESIONALES

Art. 9.0 Los conductores de turismos, camión y pala car
gadora tendrán la categoría de Oficial primera, grupo obrero.

Los tractoristas o conductores de triciclos o motonetas ten
drán la categoría de Oficial se~ndo del mismo grUllO.

SECCIÓN 4." Rí:GlMEN DE ASCENSOS E INGRESOS

Art. 10. Se establece -como criterio único para el ascenso
la capacidad personal, o sea, la reunión de aptitudes mínimas
'para la ocupación de los distintos puestos de trabajo.

A fin de llevar a cabo esta nueva política. el personal de la
Empresa renuncia expresamente al turno de antigüedad y la
Empresa al de libre designación. Queda exceptuado el personal
de mando, incluso intermedio. que ascenderá por Ubre designa.
ción de la Empresa.

Art. 11. Producida una vacante que no deba ser amorttza..
da., la Dirección del Centro de trabajo anunciará las prueb.BS
de aptitudes a que babrán de someterse los candidatos. qwe
nes habrán de solicitarlo en ¡jlazo de quince días. a contar
de aquel anuncio.

Las pruebas serán médicas y te6rico-prácticas del nlVél pro.
resional correspondiente. El examen médico será eliminatorio
en caso de informe negativo

Art. 12. Las pruebas serán superVisadas dentro de lOS diez
dias siguientes a su conclusión por la Comisión de Ascensos.
constituida en los Centros de trabajo de más de cie~ produc
tores por el Director de la factoria, como Presidente: el Jefe
de la oficina de Racionalización, el Jefe de la· sección o Tallet'
de quien dependa el puesto vacante y dos miembros del Jurado
de Empresa o Etnlaees sindicales designados por aquél, de los
que uno será representante del grupo de personal de Igual
categoría reglamentaria.

En los Centros de trabajO de menor censo, la Comisión es~

tará compuesta por dos Jefes designados por la Empresa y dO$
Enlaces sindicales, bajo la presidencIa del Director o. persona.
en quien delegue.

La mayoría de votos de la Comisión confirmará o anulará
la propuesta formulada por la Dirección. En caso de empate
en la votación de los Vocales. el voto del Presidente tendrá
ca,rácter decisorio.

Art. 13. Si no hubiera candidatos entre el personal del
Centro de trabajo o éstos fueran declarados no aptos. se rea-
lizarán las pruebas, con personal de nuevo ingreso. _

A igualdad de puntuación obtenida en las pruebas de ap
titud entre los candidatQg de nuevo ingreso. tendrán prefe
rencla los hijos de productores de la Empresa, y entre el per·
sonal de la misma categoría para el ascenso, el más antiguo.

El candidato que obtenga mayOl' puntuación confirmado por
la Comisión de Ascensos pasará a ocupar la vacante en perf~

do de prueba, con la duracIón establecida reglamentariamente
para cada grupo de personal.

CAPITULO liI

Régimen de retribuciones

SECCIÓN 1.& RETRIBUCIONES ~IRECTAS

Art. 14. Retribuciones fijas son las siguientes:
1. Salario o sueldo base por categor1as

profesionales.
2. A n t i g ti e dad, establecida proporcionalmente sobre el

salario o sueldo base del apartado anterior, y consistente en dos
trienios y::uatro quinquenios actuUulativos, en la cuantía co-
rrespondiente. computándose el tiempo por la lecha de Ingreso
en la SOciedad.
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3, Aumento voluntario, que e8 le. cantidad que de
terminados produetores tienen reconocida en ficha con tal ca
rácter por cada mensualidad que percibe. y que consenarán
en BU cómputo anual, distribufda. entre el nóJnero de mensua-
lidades que se reconocen en el presente Convenio. .

4 Gratificaciones extraordlnarias.-Se abona·
rá ~na mensualidad por cada una de las fiestas de 18 qe j~,io
y de Navidad. compuesta por los tres concept?S de ret~buClOn
antes mencionados que componen el sueldo fiJO, Y medla meno
sualidad el dia 1 de octubre.

5 P 1u s d e e o n ven 1o. consistente en la cantidad equi
valente el 5,9 por 100 del salario o sueldo ~o que cada. pro
ductor tuviere el die. 1 de marzo de 1969, constItuido por la swna
de los conceptos definidos bajo los números 1, 2 y, 3 del p~ese~lte
articulo y atplicándose igualmente a las pagas extraordmarlas
definidas en el nú¡nero 4. .. . .

Bajo el mismo concepto de Plus de Convemo se hqUldara un
recargo del 5 9 por 100 sobre las cantidades que ~ cada productor
correspondan por el concepto de primaa de raclonaHlI&Clón o
asimiladas a ella comprendidas en el artículo sigUiente.

El importe·deÍ Plus de Convenio, por lO que se refiere al suel·
do base y a la antigüedad (conceptos 1 Y 2 del presente ~ticulo),
es el que figura en segunda colwnna de la tabla salarIal anexa
MC~~~. .

El Plus de Convenio se incluirá también en el calculo del
valor de las horas extraordinarias, en el cómputo d.e jubila
ción regulada en el artículo 19 Y en la ind~n1z",ci6n deflIUda
ene! articulo 22, y se aplicará igualm~nte ~ los derechos a
que se refieren las disposiciones transitorias prlmera y segunda.

SECCIÓN 2." RETRIBUCIONES DR INCENTIVO

Art. 15. Primas de racionalización para el personal que
trabaja a control en las fábricas de Almerla., J4á.l1ll8 y PQ!lto
tevectra. establecidas sobre la base de que 8 \l.U tendim1en
del 100 por 100 obtenga el trabajador un 66,66 por 100 del
sueldo baSe establecido en la escala salarial, y. al rend.imiento
minimo exigible del 75 por 100 alcance la pruna eqUlvalente
a un 25 por 100 del referido sueldo base, prima Que en todo
caso queda garantizada. .

La prima, aunque esté establecida en su cuantla en la fun~
ciÓD de salario base, se devenga. en propOrcl6n al v&l8r del
minuto prima que corresponda al traba10 que • ejecuta y, por
ello en los supuestos de trabajos en superior o inferior ea.
tegória, se abonará la prima que corresponda al nivel del
trabajo ejecutado. .

m personal de la oficina central de Madnd percibira en
equivalencia de los que trabajan a control en las citadas fac~
tortas que fueron objeto de racional~i61J, 1. prlJ:P,~ oorre9'"
pondiente al rendimiento mínimo exigible del '1& por 100, flIQ.u1a

valente al 25 por 100 del sueldo base mensUal, en las m1stna8
condiciones de exigibi11dad que en las factorías a control.

Los productores de la Dependencia de Villanueva de la.
serena. conservarán el Plus de 20 pesetas por día natural
que les reconoció el Convenio anterior.

SECCIÓN 3.11. OTRAS RETRIBUCIONES

Art. 16. Horas extraordinarias.-El valor de la hora extraor
dinaria viene- determinado por el importe de la r-etribución hora
ordinaria incrementada con los recargos que señala la ley
de jornada máxima legal.

Art. 17. Plus de trabajos nocturnos.--Consistirá ~n el 20 por
ciento del salario base.

Art. 18. Recuperación de días festivos.-La Empresa estara
facultada para establecer una recuperación uniforme de las
fiestas a 10 largo de todo el año que representen la cuantia
de- las horas a recuperar. En caso de diferencia positiva para
el productor, le abonará dicha diferencia como horas.extraor
dinarias.

El personal afectado en este Convenio estará obligado a
ctUlliP1ir el horario que con este motivo se establezca.

CAPITULO IV

Régimen de previsión y ventajas sociales

Art. 19. Jubilacíón.-Todo el personal de sesenta y cmco
o más afios podrá solicitar la jubilación, completándose la
pensión de la Mutualidad Laboral con Qtra pensión voluntaria
de la Empresa Que cubra hasta el 91 pór 100 del sueldo o Sfla
lario liquido y fijo, mensual o diario, g.ue tenga en la fecha
Üe su jubilación, incrementándose las dOs pa.¡as y media ex
traordinarias y el Plus familiar.

La Empresa, a su vez, se reserva la fa.cultad de proceder
a la Jubilación obligatoria, cuando lo considere oportuno, del
personal Que tenga sesenta y cinco o más afios, en las n.U8ilaa
condl'c!onea y con 106 mismos derechos para el prQductor que
en e caso anterior.

Art. 20. Indemnización especial por accidente d, trabajo.
COn independencia de los derechos qUe concede l~ 1eI'1al&81ón
en accidentes de trabajo, la Empresa, en el lUIluea!Q '-.'lII'I 1lJ1
trabajado< falleclera en accidente de II;abaJl>, a1>On&rto • la

viuda o hijo del productor fallecido o familiares que depen
dieran de él económicamente y tan pronto sea reconocido el
hecho causante pcr la Caja Nadonal de seguros de Accidentes,
la. cantidad de 50.000 pesetas por una sola vez.

Art. 21. Créditos con garantía colectiva.-La Sociedad des
tinará un fondo a cada una de sus dependencias de 100.000
(ciento cincuenta mil) pesetas para facilitar crédi1;os a los
productores de las mismas, con la garantia colectiva de todo!
ellos y en las condiciones estipuladas en documentos estable
cidos al efecto. Para la oficina central, se fija la cantidad en
75.000 (setenta y cinco mil) pesetas, y para la Dependencia
de VUlanueva de la Serena, se fija la cantidad de 40.000 (cua
renta mil pesetas).

Art. 22. Indemnización en caso de muerte natural.-La
lndemniz&Ción por muerte natural, fijada legalmente en quince
dias de salario o sueldo, se eleva a treinta días de haber.

Art. 23. Permisos retribuidos por parie de la Empresa.
serán los siguiéntes:

a) Matrimonio.
b) Enfermedad grave o fallecimIento del cónyuge, padre.

hijo o alumbramiento de esposa.
c) De los trabajadores que ostenten cargos sindicales y pú~

bUcos de libre elección y sin remuneración, asistencia a exá·
menes de grado medio. universitarios y ensefianza laboral.

La duración de estas licencias será. de diez dias naturales, en
el caso a), de tres dias, en el caso b), cuando los familiares re-
llidan en la provincia y de cinco dias cuando residan fuera
de ella; las licencias previstas para el caso 0.) se consideraráij.
por todo el tiempo que duren las causas que lo originen y
durante los cUados exámenes. .

Art. 24. Excedencias.--8e faculta} a la Empresa para conce
der excedencias en caGOs excepcionales, que no podrán ser lnf~
riores a tres meses ni superiores 8 un afio, y será preceptivo
el solicitarla con un mínimo de treinta dias de antelaci6n,

_ast como el aviso de reintegro con un mes a la fecha de su
expiración. El incumplimiento de este último requisito supem
<irá la renW1cia al reingreso a la Empresa.

La excedencia se entenderá siempre concedida sin derecho
a percibir sueldos ni retribución alguna.

No podrá BOl1cttarse una nueva excedencia hasta trans
curridos cinco l11i08, a contar desde el final de la últ1ma con..
cedida.

Art. 25. Viviendas.-La Empresa facilitará. créditos para la
adquisición de viviendas subvencionadas de su personal, en los
términos y condiciones que se detallan en el Reglamento de
préstamos autorizados por el Ministerio de la Vivienda

Art. 26. Cooperativas 'Ii hogares elel productar.-Continua
rán en SUB fW1ciones las COOperativQ4 de las fábricas de Alme-
ría y Málaga y Hogar del Productor de la de Pontevedra.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Reglamento de Régimen Interior.-En el plazo cm
tres meses, a partir de la publicación oel preaente C5V$10
en el «Boletin Oficial del EstadOJ, la Empresa adapá el
~ente Reglamento de Régimen Interior a las dlsposl ones
del mismo. de acuerdo con 1&8 normas lesaJes sobre la materia.

segunda. Ambas partes manifiestan. por unan1midad, que
las mejoras que se establecen en el presente Convenio no ten
drán repercusión en los precios de venta.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. El personal de la. fábrica de Almeri,a no somettdo
a c~trol que, al amparo de la dlsposición transitoria pr~a
del texto del Convenio anterior al presente, tenia la gara.nt1a
mínima del 25 por 100 del sueldo base de la tabla de sal.arkls
entonces vigente seguirá disfrutando. de aquella garantia cOmo
derecho adquirido «ad personam», en cantidad liquida. equi
valente para el peón ordinario a 17,50 pesetas por día de tl'a
bajo. Del personal afectado se formará la correspondiente
lista, que determinará su carácter limitativo y excluyente para
el resto del personal actual y 'el de nuevo ingreso.

Segunda. El. personal de la fábrica de Mál~ga que bah!
tualmenteno trabaja a control ni paya. estado ads-crito con
regularidad a. puestos de trabajo a control durante la vigencia
del texto del Convenio anterior seguirá disfrutando. come de
recho adquirido «ad personam». de las 15 pesetas por ~a

de trabajo, que se le reconocieron por la. disposición trauta
toria segunda de aquel texto. Del personal afectado se f~á
la correspondiente lista, que determinará su carácter limitativo
y excluyente para el resto del personal actual y el de nuevo
ingreso.

Tel"cera.-Los;regímenes salariales que se regulan en el pre
sente Convenio se entienden. en todo C88Q, sin perjuicio de las
prescripciones legales sobre el salario m1nimo, en cuanto ~
fuere superior en cómputo anu¡:d.

Cuarta. Las disposiciones del presente Convenio afectau a
loaproduetores de la fábrica de Huelva tncluidos en las di
.....S&l! a1maclonea de baja llne se rellillan en la Resolución de
1_ ~16n Prov1oolal de Trabajo & Hue1va, ele fecha 2 de
aIlrU de 1lIOlI.



TABLA DE R!:I'RIBUCIONES DIRECTAS

SvaLDos ANTIott.'OAD

....

~

-

CATEGORIAS

Técnicos Jefe .-••
__ y Jefes de f!Alclona!lzaelón ..
Per\t<lo Y Jef.. de 'l'8Jler ..
Ayudantes Técnicos y contramaestre de Taller.
Técnicos de Racionalización de prUnera .. o ••••••

TéCnicos de Racionalización de segunda .
AWII1Iar de Racionalización .

c=,~~.~ :..:.: :::.::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Capat8ll< .
Analista ..
Aux:U1ar de Laboratorio o ••••••••• o o .

;Jefe de primera Admón. y Ad. Fábrlca .
Jete de primera Administrativo .......•.•..~ .Oficial primero Administrativo .
OfIe1a1 segundo Administrativo ..
AuxUiar Adn1inistrativo .........•. o .

DeUneante Proyectista , ..
]lel1npante ; .
Caleador .
.Almacenero ..
(Japtt.. de Peones oo ¡ , .

_ Pesador ..
Guarda Jurado ..
Guarda OrdInarIo .

=:~~.:::::::::::::::::::..::::::..:::::::::::::::::::::::::::::
0I1Gla1 primero obrero ..01_ aegundo obrero .

=al~.~.:::::::::::.::::::::::::::::::::::::::::
A1\Idante -.laIlstl\ , ..
~ &Y\ldante .
~ ordInar1o .
Aprendjz primero y segundo .
Aprend1z tercero y cuarto ... , ,. o ••• o ••••••••••••••••

SUeldo
base

8.050,00
1.700,00
8.025,00
U50,OO
3.780.00
3.280,00
2.976.00
U86.OO
3.836,00
U60,00
8.'196,00
3.156,00
6.650,00
t.6'IO,OO
U06,OO
8.'l95.00
1.916.00
6.415,00
4.780.00
U06,OO
3.000.00
8.000,00
2.870.00
2.8'70.00
2.870,00
2.1140.00
2.840,00

11'7,80
108.80
98,40
98,40
93,80
90,00
84,00
42.00
80,40

Plus
eonveniO

6.9 POI' 100

476,00
454,30
366,60
266,70
221.90
193,40
176,80
245,80
228,30
203.80
223,90
188,20
333,40
276,80
242,20
223,90
172,00
319,60
280,90
242,20
177.00
177.00
16'7.80
167,80
16'7,80
155,80
156,80

6,93
8,20
6.80
6,80
6,62
5.31
4,95
2.50
4,76

TOtal
retribución

8.526,00
B.164,20
8.380,60
4.808,70
3.981,90
U62,40
3.160,80
4.410,90
4.081,30
3.863.80 /
4.018,90
3.341,20
5.983.40
4.~.80

4.347,20
4.01&90
3.087,00
6.'l8UO
5.040,90
4.34'7,30
3.17'7,00
3.17'7.00
2.lI2'7.80
2.lI2'7,80
2.lI2'7,50
2.'l95.80
2.'l95,811

12U3
118.10
104,20
10&.20
99,12
95.8144.50
86.15

TrieniO

405,00
386,00
306,00
220,00
190,00
186.00
150,00
210,00
196.00
176,00
190.00
160,00
286,00
236,00
210.00
1»0,00
150,00
:rn;,OO
240.00
210.00
150,00
160.00
135,00
135,00
136,00
136,00
136.00

6,90
6,36
4,95
4,86
4,'10

~
f,10
4.05

u

23.88
22.'71
1'7.99
12,98
11,21
9,73
8,86

12.39
1l,li0
10,82
11,21
9.44

18.81
13.88
12,39
11,21

8,86
18,22
14.18
12.39
8,85
8,86
'7.98
7,98
7,98
7,98
'7,98
0.34

gj
0.29
0.2'7
~
0.25
0.12
0,28

Total

428,88
407,?1
322,99
232,98
201,21
1'74,73
168.86
222,39
208,50
185.32
2Ol.21
188,44
301,81
:148,88
m.39
301,21
158,86
201,22
264,16
m.39
168,86
168.86
142,98
142,98
142,98
14:1.98
142,96

8.24
6,66
5,24
6,:H
4,97
4.'78
4,46
2.22
4,28

Quinquenio

810,00
7'70.00
810.00
440,00
380.00
330,00
300,00
420,00
390,00
350,00
380,00
320,00
570.00
470.00
420.00
300,00
300,00
660.00
480.00
420,00
300,00
300,00
270.00
270.00
270,00
270,00
270,00

11,80
10,'70
9,90
9,90
9,40
9,00
UO
4,20
8.10

6,9

4'7.'79
46,43
86,99
25,98
22,42
18,47
1'1,70
:M.'l8
23,01
20,86
22,42
~8,88
33.63
27.73
24.78
22,42
17,'W
3U6
23.82
:14,'l8
1'7.'70
1'7.'/0
15,93
15.93
16,93
15,93
16,93
0.88
0,63
11,68
0,68
0.55
0,68
0,60
0,24
0,47

Total

867,'W
816,43
M5,99
46Il,88

"402.U
34U7
3l'7,'70
444,'l8
418.01
370,86
402,42
338,88
883.63
497.73
444.78
402,42
817.70
682,45
608,32
444.78
317.70
317.'70
286,93
286,93
286,93
286.93
286,93

12.49
11,33
10,48
10,48
9,86
9,68
8,80
4,44
8.57

e.>
~.e.
~.

10

~

:=
9
~
!"
I:z

C,

~...
'"QO
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TABLA DE RETRIBUCIONES DE INCENTIVO !'"
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SUELOO o JORNAL PlUMA VALOR PftWAS SOBa. al:NDINIENTOS
Lh"." MINUTO

CATEGORIAS

Mes Día Al 66,66 % Pruna. 75 % 80 % 85 % 90 % 95 % lOO %-----
I'kDleo Jefe ................................. 8.050 268,33 178.86 0,5589 67.06 89,42 111,78 134,13 158,49 178,84
t'*nico Y Jefe Racionalización .,. 7.700 256,66 171,08 0,5346 84,15 85,53 106,92 128,30 149,68 171,07
'erito .Y Jefe de Taller ............... 6.025 200,83 133,87 0,4183 50,19 68,92 83,68 100,39 117,12 133,85
¡yudante 'Nenico y Contramaestre
de Taller .................................. 4.350 145,00 96,85 0,3020 36.24 48.32 110.40 72,48 84,58 96.84
_... Racionalización primera. 3.760 125.33 83.M 0,2610 31,32 4l,76 52,20 82.84 78.08 83,52
rknlcos Raclonallzaclón segunda. 3.280 108,66 72.43 0,2263 27,15 36.20 45,26 M,31 83,38 72,41
luxlliares de Racionalización o .... • 2.975 99.16 66,10 0,2665 :4,78 33.0+ 41,30 49,58 57,82 81••
mtrama.e8tre ........ '..... o •••••••••••• o •• U65 138,83 92,54 0.2e81 34.68 48.25 57,82 69,38 110,94 92.151
:ncargado .....:..,.......... '" .. ', ... o ••••••••• 3.835 127,83 85,21 0,2882 31.84 42,68 53,24 83,88 74.53 85.18
:apataces ....................................• 3,450 115,00 76.85 0.2395 28,74 38,32 47,110 57,48 6'1,86 78.84
cD&118tas ....................................... 3.785 128.50 84,32 0.2835 31,62 42,18 52,'10 83~ 78.78 84,32
.Ux1liar Laboratorio ..•... ,. o., •••••••••• 3.155 185.16 70,09 0.2190 28,28 36.84 48,110 52,66 01,32 78,08
lellneante Proyectista ........." ....... 5.415 180.50 120,32 0,3780 4&.12 88,18 711,20 88,24 UIli,28 128,32
lellneante .... ,..... ,.... ' .................... 4.780 158,66 1l!6.78 0,3306 38,88 33,88 8UO 78,32 92,54 1811.71
tal_res .................................... U05 138,83 . 91,21 0.2850 34,20 45.80 57.00 88,40 '/9.80 .1,20
eres de primera administratlv(JfI¡ ... 5.860 188,33 124,64 0,3381 H.1t 12.25 77,82 98,38 108,94 124,&1
el.. de _da Ildm1nIIItratlVOB ... 4.6'10 155,88 103.76 0.3242 . - 51.87 M,M 77,80 90,77 1011.74
Iflclal prlmeM admlDlstratlvo ...... U05 136,63 91.21 0,2858 34.20 tri.1O 57.90 ..... 79.80 91,20
lfIeIa1 segundo Ildm1nIIItratlvo ...... 3.795 128.50 84,32 0.2835 81.82 42.1~ 52.70 63~ 78.78 M;32
,uxUiar administrativo ............ ,.. 2.915 97.16 114076 0,2023 24,27 32,38 48,48 48,55 56,64 84,73
lIPataz de Peo.nes ........... 0'_ •••" •••••• 8.000 100,00 ".66 0.2083 24,99 . 33.82 41.66 49,99 58.82 11,15
JJnacenero .... :.............. ,............... 8.000 100,00 66.66 0.2083 :4,99 33,32 41.116 49,99 58.32 ",88ascu1ero pesador .... 0._ .. _.............. 2.6'10 89,00 59,32 0.I853 22,23 29.64 37.06 44047 51.88 59,28
ortero ......................'................... 2.640 88.00 58.66 e,¡833 21,99 29,32 36,88 43.99 51,32 58.86
ruarda .... , .................................... 2.6'10 88.00 59,32 0.1853 22,23 29,M 37,86 44,47 51.88 59.29
lJ'denanza y diversoe .................. 2.640 88,00 58,66 8,1833 2I,99 29.82 3G,68 43,99 51.32 56.65
'lela! 'primero ..... '._ ... o................. - 117.60 78,89 0,2449 29.38 39.18 48,98 58,77 se,57 78,88
lIcIaJ segundo ........................... - 106.80 71,19

,
0.2224 28.68 35.58 44,48 53.87 62,27 71.18

ficial tercero .................. ,..... l • .... - 98.40 85.59 I 0.2049 24,58 32.78 40,98 49.17 57,37 65,58
pi'endiz cuarto año ........ " .......... ~ - 80,40 &3.59 0.16'14 20,86 28.78 83,48 40.17 48.8'1 53,58
speclaJ.lstas ................. ,.... o •••• o ••• - 98,40 ¡ 65,59 I 0,2849 24,58 32.78 40,98 49,17 57.37 85,56
pudantes especialistas ........ ,... 93,60 62,39

1
0.1849 I 23,38 31.18 38,98 í 48.77 M,57 62,36- IMmes ayudantes ........ ;...... - 90,00

I
59,99

I
0,1874 22,48 29,98 37,48

1

"',97 52,47 59,98
~ ordinarios y de servicio ... - 84,00 55.99 0,1749

I
20.98 27.98 34,98 41,97 48.97 55,96

prendiz de dieciséis años ......... - 42.00 27,99 0,0874 10,48 13,98 17,48 20,97 . 24.47 27.96A

•

~
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